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República de Colombia 

 

Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: DR.  LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL – DE – HOSPITAL SIMÓN BOLÍVAR 

NIVEL III ESE – CONTRA – QBE SEGUROS S.A. hoy ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A.  

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

Mediante memorial allegado al correo electrónico del despacho, se solicita la 

terminación del proceso por acuerdo de transacción por parte del 

representante legal de QBE SEGUROS S.A. hoy ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. coadyuvado por la apoderada legal de SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E.; manifestando que entre las 

partes se llegó a un acuerdo de pago con efectos de transacción, el cual 

incluyó los saldos de cartera de los hospitales que entraron a conformar la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE, entre ellos, 

el HOSPITAL SIMÓN BOLIVAR III NIVEL, con corte al 31 de mayo de 2021, 

incluyendo por tanto, las facturas u obligaciones reclamadas dentro del 

presente proceso. 

 

En consecuencia, verificada la transacción de la cual se advierte, no se corre 

traslado como quiera que fue allegada por ambas partes; se denota que la 

misma versa sobre las pretensiones de la demanda y en la medida en que 

esta no vulnera derechos ciertos e indiscutibles de la entidad demandante, 

ya que la sentencia de primer grado no se encuentra ejecutoriada en la 

medida que sobre esta se interpuso recurso de apelación por la parte actora 

el cual se encontraba pendiente por resolver en este Tribunal, la Sala 
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encuentra que la misma se ajusta a los parámetros establecidos en el 

artículo 312 del CGP. 

 

Así las cosas, en la medida que el desistimiento presentado deviene de la 

transacción en comento, además de cumplir con los parámetros contenidos 

en el artículo 314 ibídem, este Tribunal ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE 

LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA y, por ende; se da por terminado 

el proceso, ordenando al a quo el archivo de las presentes diligencias.  

 

De otro lado, como quiera que la solicitud fue coadyuvada por la 

demandada, NO SE CONDENARÁ en costas a la parte actora. 

 

Por secretaria devuélvase el expediente al juzgado de origen para lo de su 

cargo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

Magistrado  

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ   

Magistrada 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
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Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Cundinamarca 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Bogotá 

SALA LABORAL 

 
PROCESO ORDINARIO DE DARIO DE JESÚS CLAVIJO FRANCO = 

CONTRA = ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROVIDENCIA  

 

Procede el Tribunal a resolver la solicitud de corrección elevada por el 

apoderado de la parte demandante y se reconoce sustitución de poder.  

 

ANTECEDENTES 

 

El día 30 de noviembre de 2021, se profirió decisión de segunda instancia, 

en la que se modificó el ordinal segundo de la sentencia apelada, en el 

sentido de ordenar a COLFONDOS S.A. traslade a COLPENSIONES las 

cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, 

comisiones, rendimientos, mermas sufridas en el capital destinado a la 

financiación de la pensión de vejez y gastos de administración con todos sus 

frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 del C.C. y demás rubros 

que posea la accionante en su cuenta de ahorro individual.    
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En consideración a la anterior decisión, el apoderado de la parte actora 

presentó escrito en el que solicita se corrija el error mecanográfico 

consignado en la sentencia en la parte resolutiva, en la medida que la 

única AFP demandada dentro del proceso es POVENIR S.A. y no 

COLFONDOS S.A. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Para resolver ha de tenerse en cuenta la norma que regula la materia en 

lo pertinente a la corrección de la sentencia, no es otra que el inciso 3° del 

artículo 286 del CGP que señala: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella”. 

 

Siguiendo la norma en cita, le asiste razón al peticionario, pues en efecto 

al revisarse el contenido de la demanda y parte considerativa de la 

sentencia proferida el 30 de noviembre de 2021, se tiene que la AFP en la 

cual se encuentra afiliada el señor DARÍO DE JESÚS CLAVIJO FRANCO 

es PORVENIR S.A. y no COLFONDOS S.A. como erróneamente quedó 

señalado en la parte resolutiva de la sentencia, por lo tanto, se ordena 

corregir el ordinal primero de la sentencia proferida por esta instancia. 

 

De otro lado, la apoderada de la parte demandada allega escrito de 

sustitución de poder, frente a lo cual se dará trámite a la misma. 
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EN MÉRITO DE LO EXPUESTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia fecha 30 de noviembre de 2021, 

proferida por esta instancia, el cual para todos los efectos quedará así: 

 

“PRIMERO: MODIFICAR EL ORDINAL SEGUNDO de la sentencia apelada, en el 
sentido de ORDENAR a PORVENIR S.A. el traslado a COLPENSIONES de las 
cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, rendimientos, 
mermas sufridas en el capital destinado a la financiación de la pensión de vejez y 
gastos de administración con todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 
1746 del C.C. y demás rubros que posea la accionante en su cuenta de ahorro 
individual”.    

 
“En lo demás, se mantendrá incólume”  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Doctor DIEGO 

FERNANDO LONDOÑO CABRERA identificado con C.C. No. 

1.032.360.658 y T.P. 198.680 del CSJ, para actuar como apoderado 

sustituto de COLPENSIONES, de conformidad con el poder conferido por 

la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado  
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  DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ   

Magistrada 

 
 
 

 
 

 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Cundinamarca 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Bogotá 

SALA LABORAL 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE MANUEL FERNANDO SALAS = CONTRA = 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROVIDENCIA  

 

Procede el Tribunal a resolver la solicitud de corrección elevada por la 

apoderada de la parte demandante.  

 

ANTECEDENTES 

 

El día 28 de febrero de 2022, se profirió decisión de segunda instancia, en 

la cual se decidió: 

 
“PRIMERO: MODIFICAR los ordinales tercero y quinto, para en su lugar 
ORDENAR a COLPENSIONES como valor de las diferencias de las 
mesadas pensionales entre el 1° de junio de 2017 a la fecha 28 de febrero 
de 2022 la suma de $15.242.582,39, valor que se incrementará hasta 
tanto la entidad pague el valor adeudado. En cuanto a los intereses 
moratorios los mismos correrán a partir del 28 de junio de 2017, sobre cada 
una de las mesadas causadas y no pagadas entre el 1° de marzo de 2017 
al 31 de mayo de 2017, suma que asciende a la fecha a $25.075.304, valor 
que también se incrementará hasta tanto la entidad incluya en nómina el 
valor de las mesadas adeudadas”. 
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En consideración a lo decidido, el apoderado de la parte actora presenta 

escrito de corrección por error aritmético, señalando que en fallo se 

estableció que para el año 2017, COLPENSIONES reconoció como mesada 

pensional la suma de $6.898.145, sin embargo; si se verifica la resolución 

SUB 192124 del 18 de julio de 2018, se puede evidenciar que dicho monto 

fue reconocido, pero para el año 2018 y el monto de 2017, es la suma de 

$6.627.095, lo que arroja que las diferencias sean superiores a las 

indicadas en la decisión tomada en esta instancia. 

  

CONSIDERACIONES  

 

Para resolver ha de tenerse en cuenta la norma que regula la materia en 

lo pertinente a la corrección por errores aritméticos es el artículo 286 del 

CGP, el cual señala: 

 “ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 
de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

Verificado la inconformidad de la parte actora, se observa que en efecto en 

resolución SUB 192124 del 18 de julio de 2018 (fls. 20 a 25) expedida por 

COLPENSIONES, se indica como mesada pensional para el año 2017 la 

suma de $6.627.095 y para el 2018 la suma de $6.898.143, en la 

liquidación que se aportó por parte de esta Corporación en decisión del 28 

de febrero de 2022, se avizora que se estableció como retroactivo la suma 

de $15.242.582,39, bajo los siguientes cálculos: 
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Como bien se puede ver el valor de la mesada para los años 2017 y 2018, 

no corresponde a la realidad, asistiéndole razón a la parte actora, por lo 

que nuevamente efectuadas las operaciones aritméticas, arrojaron los 

siguientes valores como retroactivo: 

 

 

 

Como se denota de la anterior liquidación, la suma arrojada como 

retroactivo corresponde a $33.431.261,60, suma que en efecto es mayor a 

la señalada en la decisión del 28 de febrero de 2022, lo cual da lugar a 

corrección solicitada.  

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia fecha 28 de febrero de 2022, proferida 

por esta instancia, el cual para todos los efectos quedará así: 

 

“PRIMERO: MODIFICAR los ordinales tercero y quinto, para en su lugar 
ORDENAR a COLPENSIONES como valor de las diferencias de las 

mesadas pensionales entre el 1° de junio de 2017 a la fecha 28 de febrero 
de 2022 la suma de $33.431.261,60, valor que se incrementará hasta 
tanto la entidad pague el valor adeudado. En cuanto a los intereses 
moratorios los mismos correrán a partir del 28 de junio de 2017, sobre cada 
una de las mesadas causadas y no pagadas entre el 1° de marzo de 2017 
al 31 de mayo de 2017, suma que asciende a la fecha a $25.075.304, valor 
que también se incrementará hasta tanto la entidad incluya en nómina el 
valor de las mesadas adeudadas”. 

 

 
“En lo demás, se mantendrá incólume”  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado  

 
 
 

 
  DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ   

Magistrada 
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EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Cundinamarca 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Bogotá 

SALA LABORAL 

 
PROCESO ORDINARIO DE LUIS ALFONSO BULLA AMAYA = CONTRA = 

GAIRA PRODUCCIONES LTDA 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROVIDENCIA  

 

Procede el Tribunal a resolver la solicitud de corrección elevada por el 

apoderado de la parte demandante.  

 

ANTECEDENTES 

 

El día 28 de febrero de 2022, se profirió decisión de segunda instancia, en 

la que se resolvió: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada, según lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de COLPENSIONES”. 

 

En consideración a la anterior decisión, la apoderada de la parte 

demandada presentó escrito en el que solicita se corrija o aclare la parte 

resolutiva de la sentencia proferida, precisando que las costas de este 

proceso serán a cargo del demandante, por cuanto en las consideraciones 
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de la sentencia y especialmente en el capítulo de costas se indicó que estas 

serían a cargo del demandante. No obstante, en la parte resolutiva se 

señaló que las costas estarían a cargo de COLPENSIONES quien no es 

parte dentro del proceso. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Para resolver ha de tenerse en cuenta la norma que regula la materia en 

lo pertinente a la corrección de la sentencia, no es otra que el inciso 3° del 

artículo 286 del CGP que señala: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella”. 

 

Siguiendo la norma en cita, le asiste razón al peticionario, pues en efecto 

al revisarse la parte considerativa de la sentencia proferida el 28 de febrero 

de 2022, se tiene que la parte demandante fue la parte vencida en el 

presente litigio razón por lo cual se le impuso el valor de las costas, sin 

embargo, como lo advierte la apoderada de la parte demandada por error 

involuntario en la parte resolutiva de la sentencia se indicó que las costas 

estarían a cargo de COLPENSIONES, quien en efecto no hace parte del 

presente proceso, en tal sentido se accederá a la corrección solicitada. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia fecha 28 de febrero de 2022, proferida 

por esta instancia, el cual para todos los efectos quedará así: 

 

“SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante”.    

 
“En lo demás, se mantendrá incólume”  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado  
 
 

 
 

  DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ   
Magistrada 

 

 
 
 

 
 

 
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado  
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RAD. No. 01-2019-00540-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: NUBIA ISABEL TORRES CARDOZO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 13-2019-00862-02: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: BERNEY BARRIOS PINTO. 

DEMANDADA: MARMOLES Y PIEDRAS CARRARA S.A.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

concedido contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 35-2021-00035-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: CARMEN CECILIA CANDANOZA JIMENEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 15-2020-00258-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO GARZON SOGAMOSO. 

DEMANDADA: CONVIVAMOS ABISAMBRA Y CIA LTDA. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 26-2021-00276-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARIA VICTORIA VALBUENA REYES. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 28-2019-00014-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JUAN ANGEL PARDO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 24-2019-00520-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: STELLA RAMIREZ MELANI. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 32-2020-00096-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: SANDRO ANTONIO RUIZ CACERES. 

DEMANDADA: G4S RISK MANAGEMENT COLOMBIA S.A.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 07-2019-00578-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: GLORIA AMPARO LONDOÑO RODRIGUEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 38-2021-00426-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: GUILLERMO SANDOVAL ESCOBAR. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 33-2019-00811-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: CLARA LUCIA CALDERON. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 20-2017-00303-02: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO RAMIREZ ACOSTA. 

DEMANDADA: SOLUCIONES Y ALTERNATIVAS DE MERCADEO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 34-2019-00443-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: EFRAIN MONTEJO ANGEL. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 30-2020-00376-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARIA JANNETH SANCHEZ. 

DEMANDADA: FAMISANAR EPS. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 36-2019-00080-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: VIVIAN PATRICIA ZAMBRANO MARTINEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 34-2019-00057-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JUAN DAVID URREGO MORENO. 

DEMANDADA: EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA S.A. E.S.P.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 26-2019-00396-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: LILIANA VARGAS PASCAGAZA. 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA MONSERRATE S.A.S.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

concedido contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 34-2019-00266-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO RINCON DIAZ. 

DEMANDADA: NACION MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

concedido contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 02-2016-00738-02: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: ALFREDO DE JESUS CORTES CASTRO. 

DEMANDADA: ECOPETROL. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

concedido contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 36-2019-00882-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MAURICIO GUZMAN GALVEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 09-2018-00364-02: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: ANGELA DEL SOCORRO SOLANO TOVAR. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 02-2019-00727-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: EDDY CECILIA VEGA ORTIZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 11-2017-00653-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: OLGA MARÍA MEZA MARTINEZ. 

DEMANDADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.

Escriba el texto aquí



 

 

RAD. No. 24-2019-00478-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: FLOR MARIA REYES CASTILLO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 36-2019-00364-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: ANDREI FERRER MURILLO. 

DEMANDADA: BODEGAJES Y MUDANZAS STORAGE S.A.S.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 19-2016-00558-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: AURA MARIA SILVA DE JUNCA Y OTRO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 24-2019-00783-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: ROLF EUGENIO ABDERHALDEN CORTES. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 06-2019-00867-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO TRIANA TORRES. 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

concedido contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 14-2019-00615-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA IBARRA RODRIGUEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 34-2019-00708-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JORGE ALVARO RAMIREZ FONSECA. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 38-2019-00427-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: CARMENZA RUBIO MENDOZA. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 29-2019-00584-02: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: GLADYS STELLA REYES GUTIERREZ. 

DEMANDADA: BANCO MULTIBANCA S.A.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 12-2021-00154-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MIGUEL HUMBERTO PARRA PINTO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 39-2020-00052-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO ORTEGA OLAYA. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 22-2019-00144-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: YAIRES GARCIA MEDINA. 

DEMANDADA: EDIFICIO LAGO CENTRO COMERCIAL. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

concedido contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 08-2020-00278-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: ALVARO GALINDO PARDO. 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 05-2019-00074-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: LUCELLY RINCON PINILLA. 

DEMANDADA: CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA 

COLOMBIANA S.A.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 07-2019-00438-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JOHN EDISON PINEDA ALBARRACIN. 

DEMANDADA: RCN TELEVISIÓN S.A. Y OTROS. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

concedido contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 08-2020-00463-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: ARGELIA RODRIGUEZ CASTRO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 23-2021-00074-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JOSE VICENTE GARZON JIMENEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 32-2019-00097-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO MONTENEGRO. 

DEMANDADA: ANILLOS DE SEGURIDAD LTDA.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 10-2019-00684-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JAIME CEPEDA LOPEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 22-2020-00526-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: HUMBERTO LIEVANO RODRIGUEZ. 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 28-2019-00078-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: ROSMIRA CECILIA CANDANOZA RODRIGUEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 14-2018-00119-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: PRSICILA ROSA CUADRADO FERNANDEZ. 

DEMANDADA: UGPP. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 15-2019-00766-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: GUILLERMO ERNESTO MANSILLA ALVAREZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 19-2014-00613-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JOSE EDGAR OLAYA ANGEL. 

DEMANDADA: ARTEFACTOS DE BOMBEO E INNOVACIONES S.A.S.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 24-2017-00728-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: HERMENCIA PARRA CORREDOR. 

DEMANDADA: LUIS HERNANDO PARRA. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

concedido contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 06-2018-00302-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARIA NOHEMI MORERA LESMES. 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 15-2019-00719-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: ELIAS CASTAÑEDA LEON. 

DEMANDADA: JUNTA REIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

BOGOTÁ D.C. Y CUNDINAMARCA Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 23-2020-00414-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: YOLANDA VELASQUEZ ZARATE. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 21-2020-00299-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: GLORIA AMPARO BOGOTA AMAYA. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 07-2019-00224-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: LUCILA SOPO MARTINEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 04-2020-00358-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO FERNANDEZ RODRIGUEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 07-2019-00414-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARIA NELLY SAN JUAN QUINTERO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 20-2020-00232-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: ODILIA RAMIREZ ORTIGOZA. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 30-2020-00117-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JOSE FERNANDO BUENO GAMBA. 

DEMANDADA: JAIME TORRES Y CIA S.A.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 36-2019-00671-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: VICTOR MANUEL FANDIÑO GERENA. 

DEMANDADA: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 15-2021-00094-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: DEYSY JANNETH BELTRAN MORENO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 39-2020-00078-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: OLGA PATRICIA RIVERA GONZALEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 38-2018-00558-02: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: E.P.S. SANITAS S.A.. 

DEMANDADA: ADRES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 22-2020-00014-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARY PICON RINCON. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 21-2020-00402-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: ELIZABETH TRIANA. 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

concedido contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 20-2019-00810-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: ALFREDO ORELLANO PEREZ. 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 37-2020-00183-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JANETH FORERO FAJARDO. 

DEMANDADA: AVIANCA Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 25-2017-00250-02: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO DEVIA USMA. 

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 26-2020-00078-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: OLGA CRISTINA TRAZANA SANCHEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 29-2021-00142-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MIRIAM BERNAL COBA. 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.

Escriba el texto aquí



 

 

RAD. No. 38-2019-00100-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.. 

DEMANDADA: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE BOGOTA D.C. Y CUNDINAMARCA Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 06-2019-00180-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: CECILIA ARENAS VARGAS. 

DEMANDADA: BANCO DE BOGOTA S.A.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 26-2020-00367-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: RUTH STELLA ALARCON LEON. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 09-2019-00884-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: NANCY GRISALES BELTRAN. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 26-2019-00825-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: NUBIA ELENA PACHECO GOMEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 24-2018-00248-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JAIME ALFONSO GARZON GUZMAN. 

DEMANDADA: NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 28-2016-00386-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: CRISTOBAL DE JESUS VILLA TAVERA. 

DEMANDADA: VIGILANCIA Y SEGURIDAD BETHEL LTDA. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 23-2021-00099-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: HEVER ALFONSO RODRIGUEZ MORENO. 

DEMANDADA: KOBA COLOMBIA S.A.S.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 33-2020-00084-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: ELBERTO ORTIZ PEÑA. 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 37-2020-00014-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL RODRIGUEZ. 

DEMANDADA: FIDUPREVISORA S.A.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 37-2017-00538-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: TEODOLFO POLO MAHECHA. 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 30-2021-00119-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: NANCY ZEILA VARGAS DIAZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 29-2021-00241-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: CARMEN GUTIERREZ ALVAREZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSOS DE APELACIÓN concedido 

contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de 

cinco (5) días para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado 

lo anterior, CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de 

cinco (5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al 

correo secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el 

trámite, señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado 

de origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. 

Hugo Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 32-2019-00206-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARTHA LILIANA ROMERO TOVAR. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

concedido contra la sentencia de primera instancia dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 15-2020-00433-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARIBEL PORRAS GIL. 

DEMANDADA: AVIANCA S.A.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N( EL(LOS) RECURSO(S) DE APELACIÓN 

concedido contra el auto recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 28-2020-00491-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARLENE CASTILLO RETAVISA. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N( EL(LOS) RECURSO(S) DE APELACIÓN 

concedido contra el auto recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 11-2018-00498-01: PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 

DEMANDANTE: ARMANDO BARRERO HERRERA. 

DEMANDADA: EXXON MOBIL DE COLOBIA S.A.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N( EL(LOS) RECURSO(S) DE APELACIÓN 

concedido contra el auto recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 11-2018-00498-02: PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 

DEMANDANTE: ARMANDO BARRERO HERRERA. 

DEMANDADA: EXXON MOBIL DE COLOBIA S.A.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N( EL(LOS) RECURSO(S) DE APELACIÓN 

concedido contra el auto recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 07-2021-00210-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: HENRY GARCIA PALENCIA. 

DEMANDADA: SOCIEDAD COMERCIAL ACUACONTROL S.A.. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE(N( EL(LOS) RECURSO(S) DE APELACIÓN 

concedido contra el auto recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 

40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes por el término común de 

cinco (05) días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.

 



  
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: TATIANA ALEXA RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ 
DEMANDADO: CONTACT POINT 360 SAS 
RADICACIÓN:   110013105-029-2019-00193-01 

ASUNTO: INTERRUPCIÓN PROCESO  
  

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
  
Se informa que, el proceso de la referencia en el término para alegar de conclusión, 
y bajo el asunto “término de alegatos de conclusión del proceso #2019-193”, el señor 
Diego Eduardo Cruz Moreno, el 19 de julio de 2021, allega en documento adjunto 
registro civil de defunción de Luis Eduardo Cruz Moreno y solicitud de interrupción 
del proceso por fallecimiento del apoderado judicial de la parte actora. 
 
Con fundamento en lo anterior, en la fecha 12 de mayo de 2022, paso proyecto de 
providencia para revisión. Sírvase proveer. 
 

 
RICARDO MIGUEL ARGOTY HERNÁNDEZ 

Abogado Asesor 
 

AUTO 
 
Mediante escrito presentado por el señor Diego Eduardo Cruz Moreno, solicita 
“Interrumpir el proceso de conformidad con el numeral 2° del artículo 159 del C.G.P. 
en espera que la parte actora designe nuevo apoderado judicial” 
 
Para resolver, sea pertinente traer lo dispuesto en el artículo 159 del CGP 

 
“El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: (…) 
 
2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de 
alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la profesión 
de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo proceso, la interrupción 
solo se producirá si el motivo afecta a todos los apoderados constituidos. 
(…) 
 
La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede 
estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia 
que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá 
ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento”. 

 

Por su parte, el artículo 160 ibídem, señala: 

“El juez, inmediatamente tenga conocimiento del hecho que origina la interrupción, ordenará 

notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea con 

tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte cuyo apoderado falleció o 

fue excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, privado de la libertad o inhabilitado, 

según fuere el caso. 
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Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, 

se reanudará el proceso. 

Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán presentar las pruebas 

que demuestren el derecho que les asista”. 

En el presente asunto, se tiene que el señor Diego Eduardo Cruz Moreno, allegó 
memorial el 19 de julio de 2021, anexando certificado de defunción en la que da 
cuenta que el señor Luis Eduardo Cruz Moreno falleció el 16 de junio de 2021. 
 
Lo primero que debe acotar la Sala es que para la fecha en que aconteció el 
fallecimiento del apoderado, el proceso se encontraba al despacho pendiente de 
emitir el auto que corre traslado para alegatos, y a su vez, para cuando el señor 
Diego Eduardo Cruz Moreno comunica y anexa el certificado de defunción del 
apoderado judicial Luis Eduardo Cruz Moreno (19 de julio de 2021), el proceso se 
encontraba corriendo traslado para alegatos de conclusión conforme auto notificado 
el 12 de julio de 2021, lo que conduce a la Sala a prohijar que siguiendo los 
lineamientos artículo 159 del CGP y en virtud de garantizar el debido proceso, y 
derecho de defensa, lo conducente es declarar la interrupción del proceso “a partir 
del hecho que la origine”, esto es, a partir del 16 de junio de 2021, ordenándose 
la respectiva notificación a la parte demandante en los términos del artículo 160 
ejusdem, para que constituya nuevo apoderado. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, Sala Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR LA INTERRUPCIÓN del presente proceso, a partir del 16 
de junio de 2021, por estructurarse la causal de interrupción del proceso 
contemplado en el numeral 2 del artículo 159 del CGP. 

SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto del 8 de julio de 2021, 
notificado el 12 de julio del mismo año, mediante el cual corrió traslado para alegatos. 

TERCERO: REQUERIR a la parte cuyo apoderado falleció para que comparezca al 
proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. Vencido este 
término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, se reanudará el 
proceso. 

La presente providencia se notifica a las partes mediante aviso,  
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 

 
LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

Magistrado 
 -Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, conforme a la Resolución 380 

y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  

 
 

 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 15 2019 00065 01 

Demandante:   OLGA ELENA ALVAREZ MALDONADO  

Demandada:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A.  

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por la 
secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 14 2017 00736 

Demandante:   ANAIDA DEL CARMEN BADILLO DÍAZ 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Y DESARROLLO RURAL. 

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por la 
secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 07 2018 00103 02 

Demandante:   AQUILEO TULA 

Demandados: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA  

LA NACION - MINISTERIO DE COMERCIO 

INDUSTRIA Y TURISMO 

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por la 
secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 10 2019 00330 01 
Demandante:  LUIS RICARDO CIPAGAUTA ROJAS 
Demandada:   COLPENSIONES, PORVENIR y PROTECCIÓN 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por la 
secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 
 
 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 06 2019 00880 01 

Demandante:   ÀNGEL PORFIRIO POVEDA CASTELLANOS 

Demandado:    COLPENSIONES    

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por la 
secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 09 2016 00515 01 

Demandante:   SILVESTRE MELO OLARTE 

Demandados:    COLPENSIONES 

     FIDUAGRARIA S.A. 

NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO –

MINISTERIO DE HACIENDA 

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por la 
secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 09 2018 00341 01 

Demandante:      MARTHA ROCIO BELTRAN ROMERO  

Demandados:              COLPENSIONES, SKANDIA Y PORVENIR 

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por la 
secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 14 2020 00014 01 

Demandante:   SONIA VIRGINIA ESLAVA SUESCA  

Demandado:    COLPENSIONES 

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por la 
secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 16 2019 00411 01 

Demandante:      NANCY CECILIA PINEDA ORTÍZ 

Demandados:     COLPENSIONES Y PORVENIR 

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por la 
secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 17 2019 00370 01 

Demandante:   ROSALBA LARA ROJAS  

Demandados:    COLPENSIONES, PORVENIR y PROTECCIÓN  

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por la 
secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 35 2018 00426 01 

Demandante:   JOSE JAIRO MARIN TANGARIFE 

Demandada:    COLPENSIONES 

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por la 
secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 28 2017 00780 01 

Demandante:   LUZ MARINA SALAZAR AROCA  

Demandado:     UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por la 
secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 39 2019 00146 01 

Demandante:   FRANCISCO ARMANDO LÓPEZ CALLAMAND 

Demandado:    COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por la 
secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 11 2018 00629 01 

Demandantes:   NOLBERTO LOZANO PINILLOS 

ANNGY VALENTINA LOZANO BENAVIDES 

Demandado:    COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO 
 
  
Como quiera que para la fecha fijada en auto anterior a fin de dictar sentencia, al 
Magistrado titular del despacho objeto de descongestión le fue aceptada renuncia, 
se MODIFICA la misma y en su lugar se señala el día VEINTISIETE (27) DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
que será notificada por edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta 
Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 33-2019-00028-01 

DEMANDANTE: JOSÉ DE JESÚS MENDOZA MONTAÑO 

DEMANDADO: INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS S.A. 

 

Bogotá, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

























 

 

 

 
 

 
 

 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada Ponente 

 
 

 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
El Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., a través de auto 

del 21 de abril de 2022, resolvió: «REMITIR las diligencias a la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá, a fin que se aclare la sentencia», tras 

señalar: 

 
Sería del caso descender en el análisis de la solicitud de ejecución, sino 
fuera porque se advierte que, la decisión o sentencia de segunda instancia 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá el 30 de abril 
de 2021 (fls. 184 a 189), y que hace parte del título ejecutivo necesario para 
dar paso al trámite correspondiente, fue adicionada en el sentido de 
“…condenar a la AFP Porvenir S.A. a trasladar a Colpensiones debidamente 
indexadas las sumas de dinero que hubiese descontado por concepto de 
gastos de administración mientras la demandante estuvo vinculada a dicho 
fondo”. 

 

Basta revisar el contenido del artículo 285 del Código General del 

Proceso para advertir que la solicitud del juzgado es abiertamente 

improcedente y, en todo caso, ninguna duda ofrece lo resuelto por esta 

Sala. 

 

Por tanto, sin dilaciones, lo que corresponde al Despacho de primera 

instancia, es librar mandamiento de pago, en los términos de la sentencia 

que fue adicionada. 

 

En consecuencia, se rechaza de plano la aclaración de sentencia. 

 
DECISIÓN 

REFERENCIA: ACLARACIÓN SENTENCIA  

RADICACIÓN: 11001 31 05 028 2019 00505 01 

ACCIONANTE: LUZ MIRIAM ESPINEL NARANJO 

ACCCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES Y OTROS. 



 

  
2 

 

110013105 028 2019 00505 01 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SALA LABORAL, 

 

RESUELVE 
 

RECHAZAR la solicitud de aclaración de sentencia del 30 de abril de 

2021, por las razones expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 







República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 028 2017 00798 01 Proceso ordinario 

de Nicolas Torres Molina contra Torres y Alvarado Consultores 

Gerenciales Ltda y otros 

 

Bogotá D.C; diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

 

 
1 Providencia notificada en Estado No 089 del 21 de mayo de 2022. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 


